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Servicio entre San Fel1u del Reco y el cruce de la carretera 
de San Lorenzo de Savall a Castellar del Vallés, provincia de 
Barcelona, como hijuela del servicio Sabadell-San Lorenzo lÍe 
Savall (V-3'53), ex,pediente 8.79'3, a «La Vallesana, S. A.», ~n 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras. las ~i · 
guientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre San Feliu del Reco y el cruce 
de la carretera de San Lorenzo de Savall a Castellar del Va
llés, de un kilómetro de longitud, se realizará en expedición 
directa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros v 
enoargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

EJC¡pediclOnes.-Se reaUzarán las siguientes expediciones: 
Entre San Felíu del Reco y el cruce de la carretera de San 

Lorenzo de Savall y Castellar del Vallés. 
Del I de julio al :ro de septiembre, una diaria de Ida y vuel· 

ta, y el resto del año. una de ida y vuelta los martes, jueves 
y sábados y festivos, con prolongaCión a Castellar del Vallés. 

El horario de estab expediciones se fijará de acuerdo con 
las convenienoiab del Interés público, previa lliprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos~-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve· 
hlculos del servicio base (V-353l 

Tarifas.-Las mismab del servicio base (V-35-3). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afluente b) en conjunto con el servicio base.-
1.021-A. 

Servicio entre Bernedo y Santa Cruz de Campezo ,provin
cias de Navarra y Alava, como h!.iuela-prolongación del servi
cio Vitorla-Bernedo (V-2.612), a don Francisco Ruiz Monje. 
~pediente número 8.066, en cuyas condiciones de adjudicaCión 
figuran entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Bernedo y Santa Cruz de 
Campezo, de 16,5 kilómetros de longitud, pasará por Angostina. 
Marafl.ón. Cabredo y Genevilla. con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados an
teriormente, con la prohibición de reaUzar tráfico de y entre 
Marañón y Santa Cruz de Campezo y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Bernedo y Santa Cruz de Campezo: Una diaria de ida 

y vuelta en conjunto con el servicio base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa lliprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base (V-2.612), 

Tarifas. -Regirán las mismas t a r i f a s del servicio base 
(V-2.612>' 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al le
rrocarril, como coincidente e) con trato de ' independiente, de
biendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coincidencia 
que corresponda.-1.022-A. 

Madrid, 13 de febrero de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico haber I 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades qu.e se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 27 de enero de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Aguilas y Garrobilla (expediente número 8.474), 
provincia de Murcia, a don Domingo López Martlnez, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran. entre otras. las siguientes : 

Itineral'io.-El itinerario entre Aguilas y Garrobilla, de 19.5 
kilómetros de longitud. pasará por Casa del Perujo y cuesta de 
Gas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente. y con 
las siguientes prohibiciones': 

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servi
cios que j>udieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Exped!ciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expedición de ida y vuelta los lunes, jueves y sábados 

del año. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aj>robación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehlculos : 

Dos autobuses de 30 plazas cada uno para viajeros sentados 
y clasiftcación única. 

Las demás caracterlstlcas de estos vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única : 0.65 pesetas viajero·kilómetro (incluidos Im

puestosl. 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0.0975 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción . 
Sobre las tarifas de viajeros se peroibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, apl1cándose sobre 
las tarifas-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril , como afiuente bl.-l.023-A. 

Servicio entre Artes y Vich (expediente número 8.676), pro
vincia de Barcelona, a «Transportes Galtanegra, S. A.». como 
hijuela-<lesviación, del que es concesionario entre Manresa y 
Vich (V-777l . en cuyas condiciones de adjudicaCión figuran. 
entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Artes y Vich. de 45.3 kilóme
tros de longitud. pasará por Harta de AVifió, Aviñ6. Santa Ma
ría de Olot, empalme de Pla de Gra.setas. Rocabruna y Santa 
Eulalia de Riuprimer. con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente. con la prohibición de realizar tráfico de y entre 
empalme de Santa Maria de Estany y Vich y viceversa. de y 
entre empalme de Santa María de Estany y Santa Maria de 
Olot y viceversa y de y entre Santa Maria de OJot y Artes y 
Viceversa. 

Expediclones.-Se realizarán entre Artes y Vich las sIguien
tes expediciones: 

Una expedición de ida y vuelta los sábados de c3lda semana 
en conjunto con el servicio-base. Caso de ser fectivo el sábado. 
el servicio se realizará. los. viernes. 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehículos : 

Los mismos del servicio-base (V-777l. 
Tarifas.-Regirán las mismas del servicio-base (V-777>' 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usario el Im-

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas base. incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasiflcacion.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarriL como coincidente b). en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-l.024-A. 

Servido entre empalme de Romay y San Juan de Portas 
(expediente número 8.826). provincia de Pontevedra. a «Here
deros de Ricardo Feijooll. como hijuela. del que es concesiona
rio entre Pontevedra y VilIagarcía con hijuela (V-692). en cu
yas condiciones de adjudIcación figuran. entre otras. las si
guient€s: 

Itinerario.-El itinerano entre San Juan y el empalme de 
Romay. de cinco kilómetros de longitUd, pasará por Porta de 
Conde. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizaran las siguientes expediciones: 
Entre San Juan de Portas y La Goulla : Dos expediciones 

diarias de ida y vuelta. 
El horario 'de estas expediciones ::;e fijara de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán 'afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del ser~cio-base (V -692). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-692l 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocal'1'il, como coincidente b), en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1963. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresPonda.-l.025. 

Servicio entre Sabadelle y Sa.n Benito (expediente núme
ro 8.835) , provincia de Orense, a don Manuel Prieto Somoza, 
como hijuela-prolongación. del que es concesionario entre Oren
se y Sabadelle (V-2.497), en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran. entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Sabadelle y San Bemto, de 
4,400 kilómetros de longitud, pasará por Vilaboa. con parada 
obligatoria para tomar y dejar viejeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán entre Sabadelle y San Benito 
las siguientes expediciones: 
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Tres expediciones diarias de ida .Y vuelta. como prolongación 
de las del servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias ' del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del serVicio-base (V-2.4M) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.497) . 
Sobre las tarifas de viajeros se 'percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b), en conjunto con el servicio-base.-
1.026-A. 

Servicio entre Tomelloso y Entrelagos (complejo turistico) 
(expediente número 8.901), a «Transportes Jumar. S. A.», pro
vincias de Toledo y Ciudad Real. como llljuela-prolongación. del 
que es concesionario entre Consuegra y Tomelloso con hijuela 
(V-86). en cuyas comliciones de adjudicación figuran, entre 
otras. las Siguientes: 

ltinerario.-E!l itinerario entre Tomelloso y Entrelagos (com
plejo turistico) , de 44,2 kilómetros de longitud, pasará por Ar
gamasilla de Alba y Ruidera. con parada Obligatoria para to
mar .Y dejar viajeros y enc.argos en todos los puntos menciona
dos anteriormente y con las prohibiCiones de realizar tráfico 
de y entre Tomelloso y Argamasilla de Alba y viceversa y de 
Tomelloso con el tramo de la carretera local de Argamasilla a 
Ruidera. comprendido entre los cruces con la ce-:no y con la 
CN-430 y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Tomelloso y Entrelagos (complejo turístico): Una ex

pedición de ida y vuelta los jueves, domingos y dlas fesflvos. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 

conveniencia.s del interés público. previa aprobaCión de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los cuatro. alectos al ~ervicio-base (V-861. 
Tarifas.-Regirán lás siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-86) 
Sobre las tarifas de Viajeros se perCibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre 
las tarit'as-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b), en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de .Jo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarrU 
el canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 13 de febrero de 1968.-El Director gen,eral, Santiago 
de Cruylles."7"1.027-A. 

RESOLUCION de la Jefatura de Carreteras de Bar
celona por la que se s¡lñalan fechas para el levan
tamiento de las aetas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por el proyecto 7-B-
328, !!Reformado del proyecto de ensanche de dos 
Plf.e.ntes en los p. k. 617,590 Y 617,150», términos mu
mctpales de Esplugas de Llobregat y Hospitalet de 
Llobregat. 

Ap~obado en 10 .de enero de 1968 el proyecto citado y por 
estar incluido el mismo en el programa de inversiones del vi
gente Plan de Desarrollo le es de aplicación el articulo 20, apar
tado ~), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, considerándose 
Impl!cl~~ las declaraciones de utilidad pública, necesidad de 
ocupaclOn y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
ellos afectados con los efectos que se establecen en el articulo 
52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 
19·54; en consecuencia, 

Esta Jefatura de Carreteras, de conformidad con lo dispues
to el! .el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
d.e diCiembre de 1954. ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta para que en el día y hora que se expresan comparezcan 
en el Ayuntamiento respectivo al Objeto de trasladarse al propio 
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas. 

A dichas actas deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por una persona debidamente autoriZada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y los recibos de la contríbución de los 
dos últimos años. pudiendo hacerse acompañar a su co~a, si 
lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales .) íntereses eco
nómicos directos .sobre .los bienes. afectados se hayan pOdido 
omitir en la relaclOn adJunta, podran formular por escrito ante 
esta Jefatura de Carreteras (Vía Layetana, 10 bis, 2.0, Barce
lona). hasta el dla señalado para el levantamiento del acta 
previa. alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y 
derechos que se afectan. 

---------------------------' Barcelona, 23 de febrero de 1OO8.-EI Ingeniero Jefe.-1.335-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Proyecto 7-B-328 «Reformado del proyecto de ensanche de dos puentes en los p. k. 617,590 Y 617,750 de la carretera N-I1» 

Finca 
numo 

1 

2 

3 

• 
5 

6 

1 

3 , 

Margen 

Derecha 

Derecha 

Derecha 

[zquierda 

[zquierda 

[zquierda 

Derecha 

Derecha 

[zquierda 

Izquierda 

Nombre del propietariO y domlcllio Clase de objeto 
a expropiar 

-- _ .. _---
Termino municipal de Esplugas de Llobregat 

Serchs, S. A. Pelayo, 9, 1.0. l.", Barcelona.-In· I 
quilino: Don Angel Lázaro Lázaro. Laureano I 
Miró, 5 y 7. Esplugas de LJobregat ........ ..... Edificación y solar .. 

Don Jaime Pino Profitós. Laureano Miró. 3. Es- i 
plugas de Llobregat .............. .... .............. .. '1 Edificación y solar 

Don Juan March Fontanals. Laureano Miró, 1. 
Esplugas de Llobregat .............................. .. .. Edificación y solar 

Don Antonio Casas Serra. Laureano Miró. 26 .' 
28. Camping Barcino, Esplugas de Llobregat 30Iar ..................... .. 

Don José Casas Serra. Laureano Miró. 24, Es· 
plugas de Llobregat ......... ................. ........... 3<>lar ........ .............. . 

Inmuebles y Terrenos de Cataluña. Loreto, 52. 
Barcelona ............................... .... .............. .. ... 30lar ...................... . 

Termino municipal de Hospitalet de Llobregat 

Colegio S. José Obrero. RR. ss. del Sdo. Cora· 
zón de Jesús. General Primo de Rivera. 225 
Hospitalet de Llobregat ............................. .. 

Doña Pilar Capella. Rambla, 73, 1.0, 2.", Barcelo
na.-Inquilino: Don José Enrich Prats. Primo . 

Solar 

de Rivera, 213, Hospitalet de Llobregat :;olar 
Inmuebles·y Terrenos de Cataluña. Loreto. 52 . 

Barcelona ......... ... ..................... .. .. ..... ...... .... . Solar 
Don Esteban Moya. Enrique Granados. 13, 1.0. 

Barcelona.-Inquilino: Fabril y Comercial Du-
rán, S. A . Avenida de José Antonio, 682. 5." 
Barcelona ......... .. ... ................ ... .................... . Nave industrial ....... 

Superficie 
a expropiar 

Fechas actas 
previas 

m' D. M. A. Hora 

!l94,OO 

120.00 

148.00 

240.00 

120.00 

835,50 

214.00 

249,00 

1.Z58,50 

201,00 

114 3 1968 10,00 

14 3 1968 10,30 

14 3 1968 11.00 

14 3 1968 11,30 

14 3 1968 12.00 

14 3 1968 12,30 

13 

13 

13 

13 

3 1968 10.00 

3 1968 10,30 

3 1968 11,00 

3 1008 11.30 
============================================================= 


